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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/007759-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por la Procuradora 
Dña. Laura Domínguez Arroyo, relativa a devoluciones en cada uno de los instrumentos financieros 
habilitados para paliar la crisis del COVID-19.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 30 de agosto de 2021, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta escrita PE/007692 a PE/007806.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de agosto de 2021.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 
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PODEMOS. 
CASTILLA Y LEÓN 

Cor tes di:! Cas ti l 1 -::1 ·~ Leé,n 
Registro de Entrad.a 
t-~élmero Re':lis tro: 8879 

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y f jj¡lf}r,(2021 13: 48: 16 

Doña Laura Domínguez Arroyo, Procuradora perteneciente al Grupo 

Parlamentario Mixto de las Cortes de Castilla y León en representación de 

Podemos-Eguo al amparo de lo establecido en los artículos 155 y siguientes del 

Reglamento de la Cámara, formula a la Junta de Castilla y León las siguientes preguntas 
para su contestación por escrito sobre medidas financieras puestas en marcha para paliar 

la crisis del COVID-19 y su estado de tramitación. 

ANTECEDENTES 

En contestación a PE/1005615 realizada por esta Procuradora sobre las distintas 

medidas financieras habilitadas para hacer frente a la crisis del COVID-19 se recogían 

los datos de un total de 3.305 operaciones financiadas sumando el total de las distintas 

líneas habilitadas. 

Dado que la habilitación de este tipo de instrumentos financieros conlleva la 

devolución posterior de los mismos y para hacer seguimiento del estado de estas 

medidas realizamos las siguientes 

PREGUNTAS 

¿ Cuál es el estado de devolución en cada uno de los instrumentos 
financieros habilitados para paliar la crisis del COVID-19, (Aplazamientos 
COVID-19, ICE COVID-19, ICE FINANCIA COVID-19, Transformación 
Digital, Mantenimiento de Actividad y Alojamientos Turísticos) indicando 
cada operación financiada en cada una de las líneas desagregado por 
provincias, el importe financiado y el importe devuelto o en su caso, el dato 
sobre su no devolución? 
¿ Cuáles eran las condiciones de devolución de las líneas habilitadas y cómo 
están respondiendo las entidades o empresas financiadas a las mismas? 

COR"lTc~ DE CASTil.lA Y LEÓN 
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PODEMOS. 
CASTILLA Y LEÓN 

En Valladolid, a 23 de julio de 2021. 

La Procuradora 

Laura Domínguez Arroyo 

COR'IES DE CASTILLA Y LEON 
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